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Las cargas y gravámenes anteriores, y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y a prevención de que no haya postor en la pri-
mera subasta y no haga uso el actor de las facultades
que la Ley le confiere, se señala para la celebración
de la segunda el día 22 de octubre de 1998, a las
doce horas, en el mismo lugar y bajo las mismas
condiciones, sirviendo de tipo para ésta el 75
por 100 de la primera, sin que pueda admitir postura
inferior a este tipo.

Igualmente, y para el supuesto de quedar desierta
la segunda subasta y no haga uso el actor de las
facultades que la Ley le confiere, se señala para
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas
en la regla 8.a, el día 24 de noviembre de 1998,
a las doce horas, en el mismo lugar, debiendo efec-
tuar los posibles licitadores la misma consignación
que para intervenir en la segunda, haciéndose cons-
tar que, en el supuesto de que alguno de los seña-
lamientos efectuados recayera en día inhábil, se cele-
brará en el siguiente día hábil, sin necesidad de
nuevo señalamiento.

Servirá el presente como notificación a la parte
demandada de las fechas de las distintas subastas,
conforme a lo prevenido en la regla 7.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no
ser hallada en la finca hipotecada.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Granadilla de Abona a 11 de junio de 1998.—La
Juez, Carmen Serrano Moreno.—El Secreta-
rio.—37.862.$

IGUALADA

Edicto

Doña Soledad Martínez Joher, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad
y partido de Igualada,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 163/1998, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pen-
sions de Barcelona, contra don Antonio Mora
Domene, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera
vez, la finca propiedad del demandado que más
adelante se describe, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.—La primera subasta tendrá lugar el
día 24 de septiembre de 1998, a las once treinta
horas. Servirá de tipo para la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca de
7.605.000 pesetas. No se admitirá postura inferior
a dicho tipo.

Segunda.—La segunda subasta tendrá lugar el
día 19 de octubre de 1998, a las once treinta horas.
Servirá de tipo para la subasta las tres cuartas partes
del valor pactado en la escritura de constitución,
5.703.750 pesetas, y se celebrará en caso de resultar
desierta la primera subasta. No se admitirá postura
inferior a dicho tipo.

Tercera.—La tercera subasta tendrá lugar el
día 12 de noviembre de 1998, a las once treinta
horas, y se celebrará sin sujeción a tipo, para el
caso de resultar desiertas las dos subastas anteriores.

Los postores que deseen tomar parte en las subas-
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones:

a) Deberán acreditar su identidad y consignar,
previamente, en la cuenta del Juzgado en Banco
Bilbao Vizcaya, número 0765 0000 18 0163 98,
para la primera y segunda subastas, el 20 por 100
de la valoración de la finca, y para la tercera subasta
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

b) Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se hallan de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá

que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

c) Será de aplicación al régimen de las subastas
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y concordantes de su Reglamento.

Sirviendo los edictos de notificación en forma
al demandado para el caso de no ser hallado en
su domicilio.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Local número 12. Destinado a vivienda,
está situado en la quinta planta alta del inmueble,
situado en Santa Margarida de Montbui, carretera
de Valls, 43, antes avenida José Antonio, sin núme-
ro, esquina calle General Mola, y ocupa la parte
de detrás de la misma. Su puerta es la segunda
subiendo de las de esta planta. Tiene una superficie
de 62 metros 76 decímetros cuadrados, y linda,
visto desde la carretera de Valls, antes avenida José
Antonio: Frente, vuelo del patio de luces del local
número 3, caja escalera y el local número 11; dere-
cha, vuelo de la calle del General Mola, y fondo
e izquierda, con don Luis Regordosa. Rodea por
tres lados el vuelo del patio de luces del local número
4. Tiene como anexo en la sexta planta alta, el
cuarto trastero número 10, de 3 metros 47 decí-
metros cuadrados y que linda, visto desde dicha
avenida: Frente, pasillo y terraza común; derecha,
terraza común; fondo, cuarto trastero número 9,
e izquierda, pasillo. Su participación en el total valor
del inmueble y elementos comunes es de 8,35
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Igualada, en el tomo 1.685, libro 104 de Santa
Margarida de Montbui, folio 161, finca 2.837-N,
inscripción sexta.

Dado en Igualada a 19 de junio de 1998.—La
Secretaria judicial, Soledad Martínez Joher.—37.542.$

INCA

Edicto

En virtud de lo acordado en los autos del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número
468/1997, en este Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de los de Inca, a instancia
de la Procuradora doña Juana María Serra Llull,
en nombre y representación de «Banca March,
Sociedad Anónima», contra don Lorenzo Arrom
Rossello, doña Antonia Ferrer Llado, don Jaime
Arrom Ferrer y doña Antonia Pons Pons.

Objeto: Subasta pública, por término de veinte
días, de las fincas que al final se detallarán y se
valorarán.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, número
72 (plaza Bestiar), en primera subasta, el día 6 de
octubre de 1998; en segunda subasta, en su caso,
el día 3 de noviembre de 1998, y en tercera subasta,
también, en su caso, el día 1 de diciembre de 1998;
habiéndose señalado para todas ellas la hora de
las doce, y se celebrarán bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de cada finca; para la segunda,
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, será sin
sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en las
dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta corriente del Juzgado, «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 0291,
Inca, 0425-18-0000-0468-97, una cantidad no infe-
rior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto
en la tercera, en que no serán inferiores al 20 por
100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán
hacerse desde la publicación de este anuncio, en

pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades
indicadas.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son las siguientes:

1. Urbana, inscrita al tomo 3.271, libro 249 de
Santa Margarita, folio 90, finca número 13.300.
Valorada en 24.180.000 pesetas.

2. Rústica, inscrita al tomo 975, libro 53 de
Binisalem, folio 65, finca número 2.277. Valorada
en 9.750.000 pesetas.

3. Rústica, inscrita al tomo 2.832, libro 129 de
Binisalem, folio 33, finca número 750-N. Valorada
en 34.320.000 pesetas.

El presente edicto sirve de notificación en legal
forma de las fechas de las subastas a los deman-
dados, caso de no ser hallados en su domicilio.

Dado en Inca a 25 de junio de 1998.—El Juez.—El
Secretario.—37.540.$

LA BAÑEZA

Edicto

Don Juan Domingo Peñín del Palacio, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de La Bañeza
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 232/1997, se tramitan autos del procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don
Francisco Ferreiro Carnero, contra don Aurelio Col-
menero González y doña Inés Pérez Fernández,
cónyuges, con documentos nacionales de identidad
número 34.236.967-H y 71.545.081-Q, respectiva-
mente, vecinos de La Bañeza, sobre reclamación
de 16.879.989 pesetas de principal, más 3.407.203
pesetas para los intereses y 5.000.000 de pesetas
para costas, en los que en el día de la fecha se
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta
y por plazo de veinte días, el bien embargado a
dichos demandados, que al final se expresa, y con
las prevenciones siguientes:

Primera.—La primera subasta se celebrará el día 6
de octubre de 1998, a las doce horas, en este Juz-
gado, sito en travesía Doctor Palanca, 2.

Segunda.—La segunda, el día 3 de noviembre
de 1998, a las doce horas. Y la tercera, el día 2
de diciembre de 1998, a las doce horas, ambas en
el mismo lugar que la primera, y para el caso de
que fuera declarada desierta la precedente por falta
de licitadores y no se solicitase por el acreedor la
adjudicación del bien. La tercera, sin sujeción a
tipo.

Tercera.—Los licitadores, excepto el acreedor
demandante, para tomar parte deberán consignar,
previamente, en el Juzgado una cantidad no inferior
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por-
centaje del tipo de la segunda en ésta y en la tercera,
o acreditar, con el resguardo de ingreso, haberlo
hecho en la cuenta de este Juzgado número
2114/0000/18/0232/97, en el Banco Bilbao Vizcaya
de esta localidad.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Juzgado, junto
con aquél, que deberá contener mención expresa
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con-
dición sexta para ser admitida su proposición y res-
guardo de ingreso de la consignación del 20 por 100
del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta ante-
riormente mencionada.


